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Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintiocho  días del mes de agosto del año dos mil 
ocho.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AGUSTÍN CARLOS CASTILLA MARROQUÍN, PRESIDENTE.- 
SECRETARIA, DIP. LETICIA QUEZADA CONTRERAS.- SECRETARIO, DIP. ALFREDO VINALAY MORA.-
FIRMAS.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil ocho.- EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.-FIRMA. 
 

 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA  LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA  LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

 
DECRETO 

 
 
(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 

 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA. 

  
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA  LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ÚNICO.- Se reforman los artículos 3°, fracción XIX y el artículo 34, fracción IX de la Ley Orgánica de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal para quedar como sigue: 
 
Artículo 3°.- … 
 
I a XVIII. … 
 
XIX. Formular, ejecutar y difundir programas de control y preventivos en la ingesta de bebidas alcohólicas y consumo de 
estupefacientes, preferentemente en la cercanía de puntos de mayor consumo y vialidades de alta incidencia en accidentes 
automovilísticos. 
 
XX a XXX. … 
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Artículo 34.- … 
 
I a VIII. … 
 
IX.- Formular, ejecutar y difundir programas de control y preventivos en la ingesta de bebidas alcohólicas y consumo de 
estupefacientes, preferentemente en la cercanía de puntos de mayor consumo y vialidades de alta incidencia en accidentes 
automovilísticos. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.-  Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO.- La presente reforma entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial para el 
Distrito Federal. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los ocho días del mes de abril del año dos mil ocho.- POR 
LA MESA DIRECTIVA.- DIP. EDY ORTIZ PIÑA, PRESIDENTE.- SECRETARIO, DIP. AVELINO MÉNDEZ 
RANGEL.- SECRETARIO, DIP. DANIEL RAMÍREZ DEL VALLE.-FIRMAS. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil ocho.- EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, MANUEL MONDRAGÓN Y KALB.-FIRMA. 

 
 

 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

 
DECRETO 

 
 
(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 

 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA. 

  




